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ACTIVIDAD
ACTIVIDAD

Se convocó por parte de la presidencia y la secretaria de este Consejo municipal integrado del mismo cumplimiento en lo
establecido en el articulo 8 inciso A de los ¿Lineamientos para la Instalación; Verificación, Operación y Funcionamiento de las
áreas de resguardo de documentación electoral y de las áreas de depósito de Materiales Electorales de los Órganos
Desconcentrados para el Proceso Electoral de Diputados Locales y Miembros de los Ayuntamientos 2014-2015. aprobados por el
Consejo General en Sesión Ordinaria de fecha 7 de abril del 2015 mediante acuerdo IEEM7CG/52/2015 y la circular
IEEM/DO/046/2015.

Se convoco a los Integrantes del Consejo para la Publicación de los encartes de los Funcionarios de las Mesas directivas y
ubicación de casillas con fundamentos al apartado A, fracción II, numeral 2, subnumeral 2.5 y mediante acuerdo
IEEM/CG/42/2015. Con el fin de coordinar el desarrollo de las Elecciones Federal y Local en el Estado de México

Se convoco a los integrantes de este Consejo Municipal, con fundamento en el acuerdo IEEM/CG'55/2015 por el que se aprueba
que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México realice el registro supletorio de las fórmulas de Candidatos a
Diputados por el principio de mayoría relativa a la H. LIX Legislatura Local y de las planillas de Candidatos a Miembros de los
Ayuntamientos del Estado de México para el periodo Constitucional 2016-2018.

Con fundamento en el acuerdo IEEM/CG/55/2015. Se realizó la notificación al Consejo éste Municipal No. 60. El procedimiento
para el registro de fórmulas y candidatos de manera supletoria se hará en el Consejo General. Con fundamento en el articulo 185,
en sus fracciones, XXIV, XXV y XXII del Código Electoral del Estado de México.

Se realizó el recorrido de verificación de retiro de Propaganda de Precampafla. con los Integrantes del Consejo de esta Junta
Municipal de acuerdo a la Circular No. 19, de acuerdo al párrafo segundo del articulo 244 del Código Electoral del Estado de
México.

Se exhorto al Partido Politico Humanista, para que en un plazo no mayor a 48 hrs retire la Propaganda Electoral que incumplió
con las disposiciones establecidas por el Código Electoral del Es+ajíü de México ylos Lineamientos de Propaganda, en el articulo
262 y numeral 4.12 respectivamente

http://eridanus.ieem.org.mx/saods/saod_mpal/rptInfomeMensualDeActividades.jsp
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